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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el quince de febrero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 00442/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX, quien en lo sucesivo se denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del El Colegio Mexiquense A. C., en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. De la Solicitud de Información.
El veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00006/ECMAC/IP/2023, mediante la cual solicitó:

“Hola me llamo XXXXXX XXXXXXXX soy del estado de puebla me interesa hacer una tramite de visa de trabajo hacia los estados unidos con el fin de aumentar mi economía en México.” (sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Consulta Directa o correo electrónico


II. Incompetencia del Sujeto Obligado. 
El veinticinco de enero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la incompetencia para la entrega de la información de la siguiente manera:

“…La solicitud de información presentada por el (la) solicitante, se hizo consistir en lo siguiente: “Hola me llamo XXXXXX XXXXXXXX soy del estado de puebla me interesa hacer un tramite de visa de trabajo hacia los estados unidos con el fin de aumentar mi economía en México.....” (sic). En ese orden de ideas, se advierte que el (la) solicitante, se está refiriendo a información consistente en realizar el trámite para obtener una visa de trabajo para los Estados Unidos de América; información que es de señalarse, no se encuentra en poder de este sujeto obligado, ya que no es generada, recopilada, administrada, manejada, procesada, archivada o conservada por este Colegio, considerando que ésta Institución lleva por nombre “El Colegio Mexiquense A.C.”, ubicado en el Municipio de Zinacantepec, Estado de México, que es una institución dedicada a la realización y promoción de investigaciones en las áreas de ciencias sociales y humanidades, así como la formación de recursos humanos de alta calidad mediante los posgrados que se imparten en el claustro académico, como son: la Maestría en Ciencias Sociales con especialidad en Desarrollo Municipal, la Maestría en Historia y el Doctorado en Ciencias Sociales; asimismo, sus labores apoyan y complementan las de las instituciones de educación superior del Estado de México. Por lo que, si bien el (la) solicitante dirigió su solicitud a “El Colegio Mexiquense A.C.”, es de señalarse que este sujeto obligado no cuenta con la información solicitada, ya que su actividad es propia de investigaciones en las áreas de ciencias sociales y humanidades, así como la formación de recursos humanos de alta calidad mediante los posgrados que se imparten en el claustro académico; en ese sentido estas atribuciones y funciones no guardan relación alguna con información consistente en realizar el trámite para obtener una visa de trabajo para los Estados Unidos de América. En ese sentido, el “El Colegio Mexiquense A.C.” conforme a su documento de creación se constituyó el 30 de septiembre de 1986 como una Asociación Civil, dedicada a la realización y promoción de investigaciones en las áreas de ciencias sociales y humanidades, así como la formación de recursos humanos de alta calidad mediante los posgrados que se imparten en el claustro académico; asimismo, sus labores apoyan y complementan las de las instituciones de educación superior del Estado de México. Luego entonces, resulta evidente que este Colegio Mexiquense A.C., no cuenta con la información requerida por el solicitante ya que corresponde a la que posiblemente es generada, archivada, recopilada y administrada, por el Instituto Nacional de Migración del Gobierno Federal…” (Sic) 

A la respuesta antes expuesta anexó el archivo digital denominado NOTIFICACIÓN.pdf, el cual contiene la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante el oficio número: UTCMQ/OF/005/2023, con veinticuatro de enero de dos mil veintitrés en el que hace del conocimiento que se anexa la respuesta mediante anexo.

Además remite el archivo digital denominado ACUERDO.pdf, el cual contiene la explicación de la incompetencia plateada, incluso realiza la orientación pertinente al Instituto Nacional de Migración proporcionado el número telefónico y la liga de consulta donde puede realizar su trámite en línea.

III. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, el veinticinco de enero de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 00442/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como:

a) Acto impugnado:

“Información acerca de la incompetencia por medio de un Gmail o por la página saimex.” (Sic).

b) Razones o motivos de inconformidad:

“Requiero información sobre por qué a sucedido la incompetencia por el sujeto obligado.”


IV. Del turno del Recurso Revisión.
El veinticinco de enero de dos mil veintitrés, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Ponencia de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez suscrita, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el treinta de enero de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones 
Conforme a las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos. 
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO el tres de febrero de dos mil veintitrés, rindió su respectivo Informe Justificado, el cual fue puesto a disposición del particular, mismo que se hace constar el contenido de dicha información a continuación:
· Del archivo electrónico denominado “INFORME JUSTIFICADO.pdf” del cual se advierte que el Sujeto Obligado ratifica la respuesta primigenia, sin embargo agrega la notificación y entrega de la información mediante correo electrónico que fue proporcionado en la interposición de la solicitud de información. 

d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el catorce de febrero de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

[bookmark: _heading=h.ma48g4au9ykp][bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día veinticinco de enero de dos mil veintitrés, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintiséis de enero al dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días veintiocho, veintinueve de enero, cuatro, cinco, once y doce de febrero, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así mismo, el día seis de febrero de dos mil veintitrés, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno. 

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veinticinco de enero de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el Recurso de Revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” 


QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Expuestas las posturas de las partes, se procede analizar la incompetencia manifestada por el Sujeto Obligado, para conocer tramite de visa de trabajo hacia los estados unidos que solicita la Recurrente.

Al respecto, de los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.

En esa tesitura, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

•	Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
•	Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

En otro orden de ideas, dicho concepto refiere la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

Ahora bien, de la revisión de la contestación brindada por el Sujeto Obligado, se puede dilucidar que el El Colegio Mexiquense A. C., precisó que era notoriamente incompetente para conocer de la información requerida por la ciudadana, por lo que, a se procede analizar si el Ente Recurrido cuenta con atribuciones para conocer sobre la información solicitada, para lo cual, es oportuno señalar lo referido por el propio Sujeto Obligado pues expone que esa institución conforme a su documento de creación  se constituyó el 30 de septiembre de 1986 como una Asociación Civil dedicada a la realización y promoción de investigaciones en las áreas de ciencias sociales y humanidades, así como la formación de recursos humanos de alta calidad mediante los posgrados  que se imparten en el claustro académico.

Lo anterior se puede corroborar al consultar la página oficial con la que cuenta este Sujeto Obligado El Colegio Mexiquense A. C., en la siguiente liga de consulta https://www.cmq.edu.mx/, el cual despliega lo siguiente:
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De lo anterior claramente se puede advertir que la competencia no radica en El Colegio Mexiquense A. C pues esta es una institución dedicada a diversos fines como lo son entre otros la realización y promoción de investigaciones  en las áreas de ciencias sociales y humanidades, así como la formación de recursos humanos de alta calidad mediante los posgrados  que se imparten en el claustro académico; incluso de su página oficial claramente se advierte la reseña realizada, pues es un plantel académico dedicado a la investigación y docencia, situación que no se encuentra vinculada en lo más mínimo con el trámite de visas de trabajo hacia los estados unidos como lo solicita la Recurrente.

Lo anterior, se robustece con lo señalado por el Sujeto Obligado, durante la substanciación del Medio de Impugnación, materia del presente estudio pues refiere que había cumplido cabalmente con lo señalado en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al declararse notoriamente incompetente y orientar al Solicitante, ante el posible Sujeto Obligado con atribuciones para contar con lo peticionado.

En ese orden de ideas, es de recordar que el primer párrafo del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia deben realizar lo siguiente:

•	Hacerlo del conocimiento del Particular, dentro de los tres días hábiles, posteriores a la presentación de la solicitud de información, y
•	En caso de conocer el Sujeto Obligado competente, orientarlo a presentar la solicitud ante el mismo.

En el presente caso, de la revisión de las constancias del expediente electrónico, localizado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), derivado del asunto que nos ocupa, se advierte que el El Colegio Mexiquense A. C., cumplió con los dos parámetros previamente establecidos, pues dio contestación dentro de los tres días hábiles posteriores a la presentación del requerimiento, además, de que orientó al Solicitante, mediante los archivos electrónicos NOTIFICACIÓN.pdf, el cual contiene la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante el oficio número: UTCMQ/OF/005/2023, el veinticuatro de enero de dos mil veintitrés en el que hace del conocimiento que se anexa la respuesta mediante anexo; así como el denominado ACUERDO.pdf, el cual contiene la explicación de la incompetencia plateada, incluso realiza la orientación pertinente al Instituto Nacional de Migración proporcionado el número telefónico y la liga de consulta donde puede realizar su trámite en línea.

Conforme a lo expuesto, se considera que el Sujeto Obligado fue congruente con su respuesta, al señalar que carecía de atribuciones para conocer de lo peticionado, tan es así que siguió el procedimiento establecido en el primer párrafo del artículo 167 de la Ley de la materia; no obstante lo anterior atendiendo a los motivos de inconformidad de la Recurrente, mismos que se citan para mejor entendimiento a la literalidad:


a) Acto impugnado:

“Información acerca de la incompetencia por medio de un Gmail o por la página saimex.” (Sic).

b) Razones o motivos de inconformidad:

“Requiero información sobre por qué a sucedido la incompetencia por el sujeto obligado.”

De lo anterior se puede advertir que la Recurrente no tuvo a la vista los archivos que proporcionó el Sujeto Obligado, pues argumenta como acto impugnado que la información por medio de correo electrónico o un Gmail, pues complementa esto con su inconformidad exponiendo que no tiene conocimiento del porque ha sucedido la incompetencia de éste.

Atento a lo anterior se advierte que la Recurrente en su solicitud de información solicito que la respuesta le fuera entregada vía correo electrónico o  vía consulta directa, como se puede advertir del siguiente acuse de solicitud extraído del SAIMEX:
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De lo anterior, se puede advertir que si bien el Sujeto Obligado cumplió a cabalidad con la entrega de información derivando la incompetencia total de la información solicitada, también lo es que no realizo la entrega de esta en la forma que fue peticionada por la Recurrente, pues debe decirse que el sistema SAIMEX permite elegir dicha forma de entrega, y esta es optativa tendiendo el mismo caso de igualdad el que sea entregada vía correo electroncito, vía SAIMEX e incluso vía consulta directa como se aprecia de la imagen plasmada con anterioridad.

Por ello se considera que no se cumplió a cabalidad con la entrega de la información de primera mano; sin embargo se destaca también que en vía de informe justificado el tres de febrero de dos mil veintitrés, rindió su respectivo Informe Justificado, el cual fue puesto a disposición del particular el archivo electrónico denominado “INFORME JUSTIFICADO.pdf” del cual se advierte que el Sujeto Obligado ratifica la respuesta primigenia, sin embargo agrega la notificación y entrega de la información mediante correo electrónico que fue proporcionado en la interposición de la solicitud de información., y de la cual hace entrega de la misma que fue entregada en respuesta primigenia vía SAIMEX, con ello se considera que se cumplió con la entrega de información.

Resulta de observancia lo consagrado en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)

Luego, conforme a la transcripción que antecede, resulta conveniente desglosar los elementos de la disposición enunciada; de tal manera que, el sobreseimiento del Recurso de Revisión se suscita cuando EL SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado, quedando éste sin efecto o materia, los elementos a considerar son: 

1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es el El Colegio Mexiquense A. C.

Cabe destacar que, de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, se desprende el elemento normativo en estudio, el cual se considera como “acto” la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y ejerce al realizar sus atribuciones legalmente conferidas, ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para llevar a cabo lo que expresamente les faculta la Ley; así como, otros ordenamientos jurídicos. 

La naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ya que, el hecho de efectuar actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho; por lo que, los “actos”, a que se refiere esta fracción están contenidos en el siguiente artículo:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

Es decir, la impugnación de la RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión de éste, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la Dependencia o Entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la Dependencia o Entidad Responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por la parte RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que aunque sea posterior a los términos previstos en la ley, mediante ésta concede la información solicitada.  

En consecuencia, resulta procedente determinar el sobreseimiento del presente recurso de revisión, el cual provoca que un procedimiento se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.


En consecuencia, el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en: “…de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia…”, en el presente caso, se actualiza tal circunstancia, esto ya que mediante un acto posterior se le hizo llegar la información requerida al particular.
Por lo anterior, el Pleno de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina SOBRESEER el Recurso de Revisión 00442/INFOEM/IP/RR/2023, puesto que el EL SUJETO OBLIGADO responsable del acto, mediante informe justificado, modificó la respuesta primigenia, entregando a cabalidad lo peticionado y por ende quedó sin materia el presente recurso.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 00442/INFOEM/IP/RR/2023, con fundamento en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que el SUJETO OBLIGADO responsable del acto, mediante informe justificado modificó la respuesta y por ende quedó sin materia al entregar a cabalidad lo peticionado por LA RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

CUARTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.









ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
SCMM//BLA/DEMF/AGE
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Presentacion

El Colegio Mexiquense, A. C., es una institucién dedicada a la investigacién y la docencia de
posgrado en Ciencias Sociales y Humanidades.

Se constituyd el 1 de octubre de 1986. Sus asociados permanentes son el Gobierno del
Estado de México, El Colegio de México, A. C., la Secretaria de Educacién Pablica, la
Universidad Auténoma del Estado de México y los ayuntamientos de Toluca y Zinacantepec,
ademés de dos asociados temporales.

Desde 1986, lo que fue la Hacienda de Santa Cruz de los Patos es la sede principal de El
Colegio Mexiquense, que a partir de 2011 cuenta también con La Casa Toluca.

En el primer caso, se ha trabajado de manera constante para que el trabajo intelectual tenga un ambiente idéneo. Al paso del tiempo, los
edificios han sido remozados a fin de llevar adelante las labores en las que se combinan reflexién y actividad. El esplendor y serenidad del
escenario natural favorece el trabajo intelectual, el proceso ensefanza-aprendizaje y la acogida de quienes participan en la multiplicidad de los

eventos académicos.

Aulas, cubiculos, salones, oficinas, el comedor, la capillay el Centro de Recursos
Documentales y de Informacién Fernando Rosenzweig estan flanqueados por dos huertas
-hay perales, manzanos, tejocotes, ciruelos y nogales- y un jardin, donde se aprecia el
esmero de los trabajadores que los cuidan y embellecen. Esta imagen es la que con més
frecuencia se retiene, asociada a la panorémica del Xinantécatl. Sin embargo, la historia de
la hacienda nos lleva més lejos.

La noticia més antigua de Santa Cruz de los Patos es la relativa a un proceso de
composicién de tierras que termin en 1643, Este hecho marcé el inicio de conflictos entre
Ia poblacién indigena y los hacendados, hasta el siglo XIX. Ya en pleno proceso
revolucionario, en 1915, se realizé el primer reparto de tierras siendo gobernador Gustavo
Baz, a favor de campesinos de San Antonio Acahualco. La expropiacién y posterior dotacién de 187 hectareas, en 1937, se tradujo en que el

casco de la hacienda quedara rodeado por el ejido de San Francisco Tlalcilalcalpan.
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